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El Tratamiento Urbano-Arquitectónico y Paisajista

Es una intervención comprendida únicamente por 1 CUI de infraestructura vial (pistas y veredas) con un diseño urbano cuyo objetivo es recuperar 

espacio para los peatones y ampliar las zonas verdes con un enfoque de inclusión y accesibilidad universal; debe incluir arborización, iluminación 

particular y mobiliario urbano destinado a la estancia de los beneficiarios.  El GL deberá sustentar que no cuenta con un predio, en la zona de 

intervención, para la implementación del equipamiento urbano, asimismo deberá sustentar el planteamiento general a través de un informe elaborado 

por su UEI y contar con la evaluación y validación de la UF – PMIB



Paseo Peatonal DEP SAN MARTÍN CUI:2493467

El paseo peatonal 

deberá unir 02 

nodos urbanos y el 

planteamiento 

obedece 

exclusivamente al 

desplazamiento 

peatonal



Berma Central DEP SAN MARTÍN CUI:2493467 El planteamiento de 

paseo peatonal en la 

Berma Central deberá 

tener como mínimo 

4m de sección y 

deberá de conectar 02 

nodos urbanos



Gradería

La implementación de 

una gradería no debe solo 

solucionar el desplazamiento 

vertical del peatón, sino también 

incluir espacios para el descanso 

y disfrute del peatón con 

inclusión de mobiliario urbano



Lugar Público DEP LA LIBERTAD CUI: 2547108

Si uniformizamos la sección de 

las vías a pavimentar, 

podemos priorizar espacios 

para el disfrute del peatón con 

la implementación de 

mobiliario urbano.
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